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Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA I NACIONAL

,W
RESOLUCIÓNN' .*] 3 /2,023

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR. RICARDO GARAY ARGUELLO, COMO
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE LA
(UEP IPTA PR.L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCí,q ,AeRARIA DE ?ARAGUAY", FINANCIADO pOR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMq BID N, 4925 uC/PR, A SER EJECUTADA MEDIANTE LA UNIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), DEPENDIENTE DEL
INSTITUT'O PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (PTA)

VISTO:

Asunción,{.1- de Abril de 2.023.-

El Memorándum CG-UEP N" 29 12023, de fecha 26 de Abril de 2023,
presentado por la Coordinación General Interina de la Unidad Ejecutora
del Programa (UIiP IPTA PR-L1162),por el cual comunica la conclusión
del proceso parala contratación del Consultor Individual Nacional para
el cargo de Coordinador General del Programa de la Unidad Ejecutora
del Programa (UI1P IPTA PR-L1162), del "Programa de Financiamiento
para el Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de
la Tecnología A¡¡raria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiad.o por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR; y
en la misma ha sido seleccionado el Dr. RICARDO GARAY
ARGUELLO, corno Coordinador General del Programa de la UEP IPTA
PR-L1162., previa obtención de la No Objeción del BID al citado
proceso de selección, y;

'DERANDO: Que, por Ley N" 6904/2022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENT'O DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCiA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY'"
suscripto entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), a cargo del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
0PrA).

.. -,^,Q,ut, dentro de las condiciones generales establecidas en el Contrato de

er. cósar LsPw\{géstamo N" 4g25/oc-PR, án su Capítulo III, cláusula 3.0r.
:í3,,:crct¿ria''u"''Condiciones especiales previas al primer desembolso, "...inciso (i) Oue

pret¡iamente acctrdados con el Ba!1co",..,. y ante la necesidad de asig
ftrnciones a Jilncionarios del IPTA, para dar inicio a las funciones a
ejercidas dentro c{e la estructura administrativa de ia Un:idad...
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POR LA CUAL SE DESIGNA AIL DR. RICARDO GARAY ARGUELLO, COMO
COORDINADOR GENERAL DE L,4 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE LA
(uEp rpT'A pR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTTGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOCt,q ,ACRARIA DE ?ARAGUAY", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAM? BID N, 4925 OCNR, A SER EJECUTADA MEDIANTE LA UNIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), DEPENDIENTE DEL
INSTTTATO ?ARAGUAYO DE TEClvOLOeil ¡en¿RrA (prA)

...Ejecutora de Programa IPTA (UEP IPTA PR-LI l62) Jinanciado por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo objeto es lograr el
efectivo cumplimiento de sus funciones, así como dotarla de la estructura
y procedimientos adecuados, técnica y legalmente. Se aclara que las
designaciones a -funcionarios del IPTA, se realizan en carácter de
interino, mientras dure el proceso de selección del profesional para
dicho cargo, v sit? per.iuicio de su,s actuales íunciones

Que, en fecha 0110312023, se ha emitido la Resolución IPTA N"
09212023, por la cual se ha nominado a la Lic. Mg. Raquelina Carrillo
Sosa, como Coordinadora General del Programa Interina (UEP IPTA PR-
L1162), mientras dure el proceso de selección dei profesional para dicho
cargo.

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del Programa, demanda la
contratación de un Consultor Nacional, que permita dirigir y liderar la
Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), al igual en
apoyar al IPTA en la implementación de las actividades previstas en el
Programa relacionadas al ámbito del fortalecimiento, fundamentales para
el proyecto, a su. desarrollo y eficiencia en los pt'ocesos, pues se hallan
fis.lmente definidos en los términos de referencia acordes a la tarea a ser

r o r Césat tstpd8'iüiPP.ñadas.
t 'D-^ - ._.ot irfia t-1til t'J' -

'tñf ';¡::1'r r"-

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfil más adecuado a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado
para esta actividad al Señol Dr. RICARDO GARAY ARGUELLO,
para el cargo de Coordinador General del Programa de la UEP
PR-LI162 del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
procedimiento de selección se ha realizado dentro del marco
establecido en el Numeral V, Selección de Consultores financiados
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POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR, RICARDO GARAY ARGUELLO, COMO
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE LA
(UEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTTGACIÓN, INNOVACION Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOCt,A A,ERARIA DE PARAGUAY", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N' 4925 OC/PR, A SER EJECUTADA MEDIANTE LA T]NIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR.L1162), DEPENDIENTE DEL
INSTITaTO ?ARAGaAYO DE TECNOLOát¿,,AGRARLA (prA)

...el Banco Interamericano de Desamollo (BID), (Documento GN-2350-
15), obteniendo la No Objeción del ente financiador, confotme email de
comunicación emitida por el Sistema OBP;
convk2Notificacion@iadb.ore en fecha 1910412023, otorgada por la
Especialista Sectorial del BID, para la contratación del Consultor
Nacional Individual, en cumplimiento de los requerimientos legales
administrativos.

Que, en atención a lo expresado y reuniendo los requisitos y el perfil para
la consultoría, corresponde contratar al Señor Dr. RICARDO GARAY
ARGUELLO, en calidad de Consultor Individual Nacionalpara el cargo
de Coordinador General del Programa de la Unidad Ejecutora de la UEP
IPTA PR-L1 162 del instituto Paraguayo de Tecnología Agraia (IPTA),
en las condiciones y estipulaciones insertas en el contrato y Términos de
Referencia resper:tivos a la Consultoría.

Que, conforme ¿il proceso de selección flrniquitado previa No Objeción
del BID, se ha emitido en fecha 2510412023, la Resolución IPTA N"
19612023, por la cual se contrata al Dr. RICARDO GARAY
ARGUELLO, en calidad de Consultor Individual Nacional para el cargo
de Coordinador General del Programa de la Unidad Ejecutora de la UEP
IPTA PR-LI162 del Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA)

: Cbsalü"sp\1'tttfor, tu Coordinación General Interina de la Unidad Ejecutora del
§r¡c,rel'Lrtr 

" 
Programa (UEP IPTA PR-LI162) del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la
institución, la reoomendación de la contratación del presente Consultor
Nacional, en atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que,la Direcció¡r de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
Memorándum No 412023, de fecha 2710412023, eue en base a
establecido en las citadas normas legales, que el bonador de
ser suscripto con el Señor Dr. RICARDO GARAY ARGUELLO,
CI N" 523,957, dentro del marco del Proceso de Contratación...

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586.130
Of¡cina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Ed¡fic¡o KUAMHY CENTER

www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta, gov. py

lnE.



,f
Ee\

IPTN
-t;--

Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

: GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESOLUCIÓN¡¿O !Ú} /2,023

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR. RICARDO GARAY ARGAELLO, COMO

COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD EJECATORA DEL PROGRAMA DE LA
(UEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, A SER EJECUTADA MEDIANTE LA UNIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), DEPENDIENTE DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA qPTA)

...del CONCURSO PARA CONSULTOR NACIONAL
COORDINADOR GENERAL DE LA LINIDAD EJECUTORA DEL
PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), del "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACRaRIA (IPTA), financiado por
el CONTRATO DE pRÉSTAUO BID N" 4925 OC/PR, se ajustan a
derecho y en consecuencia recomienda proseguir con los trámites
pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENT'E
DE L INS TI TUTO PARITG UAYO D E TECNO LO Ei,q,qEN¿NI.I

RESUELVE:

Artículo 1o.- DESIGNAR a7 Consultor Individual Nacional, Dr, RICARDO GARAY
ARGUELLO, con CIC N" 523.957, como COORDINADOR GENERAL
DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), para el "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGIA AI}RARIA DE PARAG(IAY", CIEI INSTITUTO
PARAGUAYO DE ',[ECNOLOei¿ ¿,en¿RIA (IPTA), financiado por el

CqNTRAT} DE Ph?ÉSTAM} BID N' 4925 qC/PR. La vigencia de la

Ing'
Dire

f. t-.esai ir:ryhrnlnación en el presente cargo será desde el 02t0512023 hasta el
'fr' 

¿,í'.r oloi' &tlfiÉi I 2023'

CONSIDERAI?, lo estipulado en el Contrato de Prestación de Servicio
Consultor Nacional l\" 0412023, suscripto con el Consultor designado,
especial 1o mencionado en la Cláusula Quinta. Plazo Contractual; so

prórroga de dicho corLtrato, a fin de dar continuidad en el cargo asignado
ei siguiente ejercicio fiscal, previo cumplimiento de las disposici
mencionadas en dicho contrato.
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POR LA CUAL SE DESIGNA AL DR. RICARDO GARAY ARGAELLO, COMO
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA DE LA
(UEP IPTA PR.L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOqí¿, .ICn ARIA DE PARAGUAY", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, A SER EJECATADA MEDIANTE LA UNIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162), DEPENDIENTE DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOei¿,qen¡RrA QprA)

Artículo 3".- AUTOfuIZAR, a la a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
LIl62) y ala Direccirin General de Administración y Finanzas,larealización
de los trámites correspondientes conforme a las disposiciones legales y
administrativas vigentes.

Artículo 4o,- ENCOMENDAR, ala Coordinación General del Programa (UEP IPTA PR-
Lll62)a iniciar las comunicaciones oficiales y todo procedimiento necesario
dentro del marco legal y del Contrato de Préstamo N' 4925IOC-PR para el
financiamiento del «PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY»,
ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

COMaNICA,It, a quienes corresponda y cumplida archi

lflg.l\
Dire

d;*':-*:l:'

EDGAR
P
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